	Fecha
	19 de junio de 1961
	Sesión número
	25

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Orlando Cáceres Rodríguez, Ramiro Abarca Durán

	Recurridos: Juez de Puerto Cortés, Alcalde de Escazú

	Objeto del recurso: Cada recurrente impugna su detención. 

	Respuesta de los recurridos: Contra los recurrentes hay autos de detención por lesiones y robo.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 25
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del día diecinueve de junio de mil novecientos sesenta y uno, con asistencia inicial de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Quirós, Ramírez, Acosta, Jacobo, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez y Porter. 
Artículo V
Fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus formulados a su favor por ORLANDO CÁCERES RODRÍGUEZ y RAMIRO ABARCA DURÁN, porque su reclusión tiene base en los autos de detención preventiva, dictados por el Juez de Puerto Cortés y por el Alcalde de Escazú, en los procesos seguidos contra Cáceres por el delito de lesiones en daño de Ramón Quirós Castro, y por el de robo contra Abarca en perjuicio de Rodrigo Méndez Castro, respectivamente.

